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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE LLORET DE VISTALEGRE

6904 Anuncio perro abandonado

No habiéndose podido contactar con el propietario del animal descrito a continuación se procede a su notificación mediante el presente
anuncio en la forma que se transcribe:

Se le notifica que, mediante la Policía Local, se ha puesto de manifiesto que se ha recogido en el municipio de Lloret de Vistalegre y
trasladado a la Fundación Natura Parco, con domicilio a la Crta. de Sineu Km. 15.400, término municipal de Santa Eugènia lo siguiente
animal:

Num. microchip identificativo: 967000010095084
Propietario: Nils Peter Neve, titular del NIE Y***1846*

Segundos indica la Policía Local se ha intentado la comunicación con usted vía teléfono, al contacto que figura al registro del Colegio de
Veterinarios, y mediante Policía Local de Caimari, al domicilio que consta al registro del Colegio de Veterinarios.ççDado que la
comunicación ha resultado infructuosa en todos los intentos, por la presente notificación y de acuerdo con el que dispone la Ley 1/1992, de 8
de abril, de protección de animales que viven al entorno humano y en el Reglamento de desarrollo, le informamos que dispone de un plazo de
8 días, contados a partir del siguiente a la fecha de la recepción de esta notificación, para la recogida del animal con el abono previo de los
gastos derivados de la recogida y traslado del animal desde la vía pública en Lloret de Vistalegre hasta la Fundación Natura Parco, más los
gastos de manutención ocasionadas (según el artículo 16 de la Ordenanza municipal Reguladora de la convivencia, defensa y protección
animal al entorno humano).

Transcurrido el mencionado plazo sin que se haya personado a la Fundación Natura Parco para la recuperación del animal, este podrá ser
cedido en adopción transcurridos 8 días más, según la normativa de aplicación.

Así mismo, le informan que el abono de las tasas mencionadas y los posibles gastos de gestión ocasionadas tendrán que hacerse al
Ayuntamiento de Lloret de Vistalegre – C/ Costa des Pozo n.º 3 – 07518 Mallorca Islas Baleares de 8:30 a 14:30.

 

Lloret de Vistalegre, 10 de julio de 2023

El alcalde 
Sebastià Amengual Figueras
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